
"QUE APOYEN LOS
CIUDADANOS AL
PRINCIPE EN ESTAS
CIRCUNSTANCIAS"

«España ratifica con su
comportamiento sere-
no el destino nacional»

«ADMIRACIÓN Y RESPE-
TO POR EL DOMINIO DEL
CAUDILLO SOBRE SUS

PROPIOS ACTOS»

Declaraciones del titular de In-
formación, después del Consejo

de Ministros

Madrid. (De nuestro redactor político.)
La referencia de este Consejo, decisorio,
convocado y presidido por don C a r l o s
Arias Navarro, p r e v i a consulta con ei
Caudillo, da cuenta fle unos asuntos de
trámite. Ligeramente nos habló de ellos a
los periodistas el titular de Información.
La atención de todos estaba, centrada en
la Ciudad Sanitaria Francisco Franco y
en e) Palacio de La Zarzuela, en los acon-
tecimientos del día. Nutrida asistencia de
reporteros. Impresionante e x p e c t a c i ó n .
Varios redactores acabábamos de llegar
de la clínica en que está internado e!
Generalísimo y del palacete de La Quin-
ta jje El Pardo, donde el Príncipe de Es-
paña había efectuado su primer acto pú-
blico como Jefe del Estado en funciones.

Pío Cabanillas puso en sus palabras
acentos de serenidad .y de seriedad. Dijo
que e! contenido del Consejo tenía un al-
cance normal, si bien se vio afectado por
el conocimiento del parte médico, relativo
a_ la salud de Su Excelencia, lo que mo-
tivó la disposición que todos conocíamos.
Glosó con brevedad algunos acuerdos; y
entró en la noticia capital de la jornda.

Estas fueron las palabras (¡el ministro:
«Los acontecimientos de hoy. y más es-

pecialmente la adopción de algunas me-
didas, merecen que haga algunas conside-
raciones.

Me interesa recalcar, en primer lugar,
una consideración humana. Creo que cau-
sa verdadera admiración y respeto ei con-
trol del Generalísimo sobre sus propios
actos y responsabilidades, y el deber cum-
plido de un hombre que en estos momen-
tos y en su situación ha tomado esta de-
cisión. El pueblo español intnía que el
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Caudillo pensaba más en el pueblo que
en sí mismo, y así ha sido.

La segunda consideración es de orden
político: y es manifestar el sincronismo
entre el Jefe del Estado y el presidente
del Gobierno, que ha hecho posible que
una de las normas constitucionales fun-
cione de forma automática, como es la
entrada en vigor del artículo 11 de la Ley
Orgánica del 'Estado. Es una clara demos-
tración de que nuestro mecanismo insti-
tucional nos permite resolver los proble-
mas con los que se puede encontrar la rea-
lidad española.

En tercer lugar quiero hacer una con-
sideración de índole general: es la sen-
sación de equilibrio y serenidad que ha
manifestado con su comportamiento el
pueblo español. Esta actitud es solidaria
y ratifica con su comportamiento sereno
el destino nacional marcado por nuestras
leyes.

Finalmente, aunque no por ello menos
importante que lo anterior, quiero decirles
que acabo d« tener noticias de la situa-
ción del Jefe del Estado, que en estos
momentos es bastante satisfactoria y pue-
do manifestarles la esperanza y el deseo
del Gobierno de la pronta recuperación
del Generalísimo, y la petición de apoyo
de los ciudadanos a quien va a asumir la
Jefatura del Estado en estas circunstan-
cias.»

«Como ministro de Información —di-
jo— me gustaría pedir a todos los medios
de comunicación social el apoyo para ra-
tificar y reforzar esta sensación de. sere-
nidad y equilibrio de la que nos está dan-
do ejemplo nuestro pueblo.»
FUNCIONES DEL P R I N C I P E COMO

JEFE DEL ESTADO
Un periodista preguntó sobre las noti-

cias difundidas por una agencia extranje-
ra acerca de la salud del Caudillo. Pío Ca-
banillas respondió que tras la recaída re-
gistrada en el parte médico de la mañana
la situación era muy satisfactoria en esos
momentos.

Precisó, en contestación a otro reporte-
ro, que Franco era Jefe vitalicio del Mo-
vimiento Nacional y que las funciones del
Príncipe de España al asumir la Jefatura
del Estado en virtud del artículo 11 de la
Ley Orgánica son las que figuran en nues-
tras normas constitucionales.—José BA-
RÓ QUESADA.


